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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto Nº 602 29 de noviembre de 2013 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226, de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, el artículos 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, 

CONSIDERANDO 

Que durante los últimos días el Gobierno Bolivariano ha 
emprendido una serie de actividades de fiscalización y control a 
los fines de detectar conductas irregulares en los distintos 
sectores y eslabones de la cadena productiva y de 
comercialización que perturban el normal desenvolvimiento de 
la economía nacional y, en particular, imponen circunstancias 
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RESUELVE 

JÍt:IIQl: Efectuar el siguiente nombramiento: 

D!SPAQIQ DEL YJCEMINlSTRQ DE SERYIQQS 
DIRECCIÓN GENERAL PE EMPRESAS Y SERYJCQS 
Inst!tutp Aut6nomo Qrg¡lo Hllllilc de lo Fuerzo Armada Nacional BoJJvadaoa 

- Genercll de Bl1gada )AONTO ,ost CABELLO, C.I. Nº 8.370.801, 
Presidente, e/r del Contralmirante CARLOS JOSÉ VIBRA-ACEVEDO, C.I. Nº 
9.099.61◄. 

Por el Ejecutivo N 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL.PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

e.raen, 2 8 NOV 2013 

RESOLUCIÓN Nº !l,03083 
203º y 1540 

Por disposición del Oudadano Presldentl! de la República Bolivariana de 
Venezuela y C.Omandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 numeral 19 del Oecn!tD N" 6.217 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 111 Administración Pública de fecha 
31 de Julio de 2008, actuando en conoordanda con lo establecido en el artículo 11 
del Oeaetx> con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana de fecha 09 de marzo de 2011, publicada en la Gaceta Ofldal 
de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.020 de fecha 21 de 
marzo de 2011, 

RESUELVE 

JÍt:IIQl: Efectuar los siguiente; nombramientos: 

:fE=QFÑ~rJ=rto• 
Fondo de Inyersj6n Misión Neorp Pároero S.A. 
P1§jdenda 

Plrecdóo Geoa:al 
Gerencia de Evaluadón Y Control de proyectos 

- Coronel JHONNY ANTONIO RAMfREZ NÚÑEZ, C.I. Nº 7.382.687, 
Gerente. 

Gereoda de Admlolstradón 
- capitán de Navío JOAO DIONISIO FERREIRA PERORA, C.I. Nº 

9.419.996, Gerente. 

Gerencia de Rnanzas 
- Coronel JOSt ÁNGEL PUENTE GARdA, C.I. Nº 6.500.789, Gerenta 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL AMBIENTE 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL AMBIENTE 

RESOLUCIÓN Nº 0 Ü Ú 17 5 Caracas, 2 9 NOV 20· 

Años 203º y 154º 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, y en 
ejercicio de la atribución conferida en el artículo 77, numeral 9, del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley Orgánica del Ambiente; artículo 85, 
numerales 1, 2, 4 y 5, y artículo 86 de la Ley de Gestión de la 
Diversidad Biológica; artículos 75 y 120 de la Ley de Bosques, y 
artículo 21, numerales 7 y 10, del Decreto sobre Organización y 
Funcionamiento de la Administración Pública Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que los líquenes son organismos de amplia distribución geográfica 
y una muy baja tasa de crecimiento, con especies de gran 
importancia como pioneras en la colonización de suelos desnudos 
y rocas expuestas, que cumplen funciones ecológicas vitales 
dentro de los ecosistemas, como son la fijación y producción de 
nitrógeno, la formación de suelo necesario para el establecimiento 
por sucesión de otras especies vegetales, constituyendo su 
disminución o ausencia un bioindicador de grados de 
contaminación ambiental y de los cambios climáticos. 

CONSIDERANDO 

Que los briofitos (musgos, hepáticas y antoceros) conforman el 
segundo grupo más grande de plantas terrestres, después de las 
plantas con flores y los helechos, con poblaciones muy diversas en 
las regiones montañosas de todo el territorio nacional, con 
funciones ecológicas importantes en los ecosistemas de páramos 
bosques húmedos y nublados, ~ritre, las cualeS destacan eÍ 
mantenimiento del balance hídrico, protección de los suelos contra 
la erosión, servir como micro hábitat para pequeños organismos, 
favorecer la germinación y el establecimiento de otras plantas. 

CONSIDERANDO 

Que los helechos arborescentes (Familias: Cyatheaceae, 
Dicksoniaceae, Lophosoriaceae, Metaxyaceae) se encuentran 
dentro del tercer grupo más diverso de plantas terrestres, con 
funciones ecológicas importantes en los ecosistemas de bosques 
nublados y bosques premontanos de todo el territorio nacional, 
entre las cuales destacan la estabilización de los suelos, la 
protección de la erosión y la retención de grandes cantidades de 
agua de lluvia y de neblina. 

CONSIDERANDO 

Que la barba de palo ( Tillandsia usneoides) pertenece a uno de los 
grupos más diversos de plantas terrestres con flores (Familia 
Bromeliaceae), representando el grupo de plantas epífitas más 
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pequeñas de esta familia, con funciones ecológicas importantes en 
los ecosistemas de bosques nublados y bosques premontanos de 
todo el país, principalmente de las Cordilleras Andina y de la 
Costa, entre las cuales destacan la regulación del flujo de agua 
desde la copa de los árboles hasta el suelo y la absorción de agua 
de lluvia y neblina, así como la utilización de sus hojas por 
diferentes especies de aves en la fabricación de nidos. 

CONSIDERANDO 

Que se ha venido realizando una extracción Intensiva e 
indiscriminada de las especies de líquenes, de briofitas, de 
helechos arborescentes y de la barba de palo, sin ningún control ni 
recuperación en las áreas afectadas o intervenidas con tendencia a 
incrementarse, produciendo un Impacto ambiental que ha 
generado la disminución significativa de poblaciones de estas 
especies, afectando la vegetación y microfauna asociadas a estos 
organismos con forma de vida particular, así como el deterioro en 
los diferentes componentes físicos y biológicos de los ecosistemas 
del bosque nublado y los páramos, la afectación de los niveles de 
humedad en los ecosistemas y la retención de agua, tomando en 
cuenta que estas especies cumplen vitales funciones dentro del 
ciclo hidrológico en las cuencas hidrográficas y en el 
mantenimiento de los microclimas. 

CONSIDERANDO 

Que el incremento de la explotación y el comercio ilícito de estas 
especies, par,i uso ornamental y artesanal durante todo el año, 
hace necesaria la aplicación de acciones y medidas orientadas a 
proteger, conservar y restaurar estas especies, la diversidad 
biológica de los ecosistemas, prevenir la erosión de los suelos, el 
mantenimiento del régimen hídrico en las cuencas, y al mismo 
tiempo, hace necesario detener el aprovechamiento irracional de 
estos grupos taxonómicos e iniciar proyectos de conservación in 
situ, a fin de evitar la extinción de los mismos, y en consecuencia, 
la pérdida de recursos genéticos valiosos para la regeneración 
natural. 

CONSIDERANDO 

Que dada la presión existente sobre estos grupos taxonómicos, se 
debe realizar el inventario nacional de las especies y el diagnóstico 
de las poblaciones, así como otros estudios que consideren 
aspectos socioeconómicos en las áreas de distribución de dichas 
plantas. 

CONSIDERANDO 

Que la Estrategia Nacional para la Conservación de la Diversidad 
Biológica 2010-2020 y su Plan de Acción Nacional establece entre 
sus líneas la conservación de especies amenazadas a través de 
acciones que contribuyan a la recuperación de aquellas especies 
cuyas poblaciones se encuentran amenazadas, considerando su 
situación actual para el establecimiento de programas de 
conservación. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Se prohíbe en todo el territorio nacional la 
extracción, transporte, comercialización, aprovechamiento y 
cualquier otro tipo de intervención de líquenes, briofitos (musgos, 
hepáticas y antoceros), de los helechos arborescentes (Familias: 
Cyatheaceae, Dicksoniaceae, Lophosoriaceae, Metaxyaceae) y de 
la barba de palo ( Tillandsfa usneoides), en terrenos del dominio 
público o privado de la Nación o de cualquiera otra entidad, y en 
terrenos de propiedad privada. 

ARTÍCULO 2. Queda exceptuada de la prohibición establecida en 
el artículo anterior, la extracción que se realice con fines de 
Investigación científica y aquellas que determine el Ministerio del 
Poder Popular para el Ambiente, previa obtención del respectivo 
permiso, autorización u otro instrumento de control previo 
otorgado por el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, con 
base en los estudios técnicos correspondientes. 

ARTÍCULO 3. El Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, a 
través de sus Direcciones Estadales, promoverán y realizarán 
dentro de sus respectivas jurisdicciones las actividades de 
diagnóstico, inventario, investigación, educación ambiental y 
divulgación de información sobre líquenes, briofitos (musgos, 
hepáticas y antoceros), helechos arborescentes (Familias: 
Cyatheaceae, Dicksoniaceae, Lophosoriaceae, Metaxyaceae) y 
barba de palo ( Ti/landsia usneoides), que resulten necesarias para 
el diseño e Implementación de los planes de conservación in situ 
de estos grupos taxonómicos, mediante la coparticipación de las 
Direcciones Generales de Diversidad Biológica, Vigilancia y Control 
Ambiental, Educación Ambiental y Participación Comunitaria, 
Cuencas Hidrográficas y Bosques del Ministerio del Poder Popular 
para el Ambiente, con la participación activa y protagónica de las 
comunidades locales. 

ARTÍCULO 4. Las actividades de diagnóstico, inventario e 
investigación de los grupos taxonómicos señalados en esta 
Resolución, deberán estar basadas como mínimo en la 
determinación de los estados poblacionales de las especies 
amenazadas, en la evaluación de los parámetros poblacionales y 
en las causas de afectación, así como en la identificación y 
jerarquización de las especies con prioridad de conservación, y en 
la estimación de la tendencia a la extinción de las especies, todo 
ello con la finalidad de actualizar periódicamente la información 
para la publicación, divulgación y ejecución de los planes de 
conservación in situ de los grupos taxonómlcós antes indicados. 

ARTÍCULO S. Las Direcciones Estadales del Poder Popular para el 
Ambiente, con la participación activa de las Direcciones Generales 
de Diversidad Biológica, Vigilancia y Control Ambiental, Educación 
Ambiental y Participación Comunitaria, Cuencas Hidrográficas y 
Bosques, llevarán a cabo las acciones de fomento, establecimiento 
y protección de las especies mencionadas en esta Resolución, en 
aquellas áreas de distribución natural, y otras donde resulten 
necesarias para mantener el equilibrio ecológico. 

ARTÍCULO 6. El Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana y demás órganos de guardería 
y defensa ambiental, serán los responsables de velar por el 
cumplímiento de la presente Resolución. De igual forma, se 
exhorta a las Gobernaciones, Alcaldías, consejos comunales, 
comunidades organizadas y otras formas de participación 
ciudadana a contribuir en la observancia de la misma en el ámbito 
de su jurisdicción. 
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ARTÍCULO 7. El incumplimiento de las normas previstas en esta 
Resolución, será sancionado de confonnidad con lo dispuesto en 
las'leyes que rigen la materia. 

ARTÍCULO s. Se deroga la Resolución Nº 00052 de fecha 30 de 
Junio de 2008, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.963 de fecha 01 de Julio de 2008. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

~¿~~~ 
Mlg~:?nardo Rodríguez 

Ministro del Poder Popular para el Ambiente 
Decreto N• 338 del 15 de agosto de 2013' 

Gaceta Oftdel Nº 40.231 de feche 19 de agosto de;2013 
Reimpreso por error material en 

Gaceta Oftdal Nº 40,252 del 17 de aeptlemb~ de 2013 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 
(3obte,l)Q Bolivariano¡ ~V la Clu ~ 1 (SlNIIOO'IC.-OO•f.-.otS.:We ~ 

--de Venezuela ~.-ec-.-,,~1otut ,~,,,.•~~~UJ .. 
Cii~cas, 22 de octubre de 2013 

PROVIDENOA ADMINISTRATIVA N' 01&-2013 

Afto 203• 154• 

El presidente de la Fundación "CENTRO DE ESTlJDIOS SOBRE CIIEOMIENTO Y DESARROUO DE 1A 

POBIAOÓN VENE201ANA" (FUNDACREDESA), ciudadano HERIO( SAEL GOICOECHEA GÁME2. 

titular de la Cédula de Identidad N' V·lS.327.947, designado mediante Decreto Pri,sidenclal N' 

406 de fecha 18 de septiembre de 2013 publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela W 40.253, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 13 numeral 8 de 

los Estatutos de la Fundación, debidamente agregados al cuaderno comprobantes N· 869, del 

Segundo Trimestre del ai\o 1985, Folios 1648 al 1652, llevados ante el Registro Inmobiliario del 

Primer Circuito del Municipio Libertador del Distrito capital. 

DEODE 

ARTICULO 1: Designar a la ciudadana SOLEDAD YRBISAY VALERIO GOICOCHEA, venezolana, 

mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N' V-18.131.288, como JEFA DE SECCIÓN DE 

GESTIÓN DE PERSONAL de la FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE CIIEOMIENTO Y 

DESARROUO DE 1A POBLACIÓN VENE20LANA (FUNDACREDESA) a partir del dla veintidós (22) de 

octubre de 2013. 

ARTICULO 2: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su publiQción 

en Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela. 

Conforme a lo establecido en el articulo 72 de la Ley Orgánica d~ pc;acedimientos Administrativos, 

comuníquese y publiques.e. 

Designado según Decreto Presidenci N9 
de septiembre de 2013, publicada en Gaceta Oficiail Bolivariana 

de Venezuela N' 40.253 en fecha 18 de septiembre de 2013.,. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA 

RE.PÓBUCA BOUVARIANA! DE VENEZUELA- MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

C1JLTVRA- INSTITUro DE' LAS ARTES ESCtNlCAS Y MUSICALES. DIRECCIÓN GENERAL 

PROVIDENCIAADMINISTR¡I.TIVA N" 02, DE FECBAlO DE NOVIEMBRE DI: DOS MIL TRECE.­

Quien SW<:ribc, Ntsl'OR JOSÉ VlLORlA m:RNÁNDEZ., v...,,.Jano, mayor dc odad, titular dc la <6Swa dc 

identidad N' 10.349.087, ICwando en mi caricter de DiroctocGeocral (E) del oervi<io awlnomo lnstiWIO de las 

Anos Eocéoicu y Musicoles (IAEM), designado según Rcsolucióa Nº 038 de fecha 12 de ogo,10 de 2013, 

cmaoocla del MiJ>m«io del Poda' Popular pan la Cultura, publicada ea Gacdll Oficial de la República 

Bclivari.u>a de Vcnozucla Nº 4-0.229 de focha 15 de agosto del 2013, IC1ulndo dc «>nfonnidld con las 

ICribuCiooes coofcridu en el artiCU5o 70 Ocl Dcemo que dicta el Reglamento Orpnico del Mínimio del Poder 

Popular pan la CIIJnn, publicado en Gac<>ta Oficial de la Repilblica Bolivariana de VCOOZ11Cla Nº 39.037 de 

fecha 14 dc octubre de 2008, a• los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto cu el articulo 10 de la Ley de 

Reforma ~i&l de la Ley de Con1r11aciooes Públicas, publicada en Gaceta Oficial de ia R<pública Bolivariana 

de v......,1a N° 39.503 de focha 06 de ,cpticmbr< de 2010, y el lrtlculo 15 del Reglamonto do la Ley de 

Contralleioncs Póblieu, publada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de. Venemcl& N• 39.181 de 

fecha 19 de mayo de 2009, en eoocordancia a lo previsto en el t.rtlcuk> 17 de la Ley Orpniea de Procedimientos 

Administrativos. dicta la sigu.jeate: 

PllOVljDL'ICIA ADMINlSTRATIVA DE DESIGNACIÓN 

PRIMERO: Se CODSIÍluye coa , caricter permanente la Comisión de Contntaciooe1 del 101Vicio aut6nomo 

Instituto de las Arte< Escénica y Musicales (IAEM), la cual tcodri """'° funcione< la ejecución de los 

procedimientos oocesarios pan la .dquisici6n de bienes. contratación de servicios y contrallción de obtu que le 

1C&D inbtrcnlcs de acuerdo a lo establecido en la Ley de Reforma Parcial de la Ley do Cootnt1eiones Públicas y 

su Reglamento. 
SEGUNDO: La Comisión do CoolnllCiooes estari ini,gnda por tres (03) miembro< principolcs y tres (03) 

suplentes que suplirin las f.allas accidentales o temponle.s de sus respectivos princi,-Jes, en repn:saitación de 

Lu has Ecoo6mico • financiera. T6cnica y Juridica coníonne se especifica a coa:tinuación: 

ÁREA MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

Ecoa6oúca ·Flaudcn Maridla-ri&•cz Maria Alcjandn Gcaúlcz 
C.L V-I0.119.605 C.I. V-12.711.883 

Té<al,a LaJ.&a i'en.aDd.a Mattia Wiliiams Ramlrez 
C.LV- 15,7~ C.I. V- 13.406.074 

Juldlca Allndo.S..ere.H Qllllltero Carlota Coodc 
dL V- IU7l.5l0 C.I. v. 12.160.548 

TERCER.O: Se designa como Secretaria de la Comisión de Contra1aeioncs a la ciudadana Jenny La Rosa. titular 

de la ~ de identidad ~ v. ll.6&SJ83, ~u.ien tendrt ckrecho a voz mú no·• voto, con Las siguientes 

atribuciones: ~ 

•) Coordinar lu ffl11liones de La Comisi6n y convocar a sus _miembros. 

b) E1aboar ol -.""""'P')Gdicotc • cada reunión quo ..,...,...,11,_ - la 

agenda N:llpeC(iva a todos los miembros de la Comisión. 

e) Elaboov las propucs1a$ de pliegos de coodicioocs. 

d) formar loo ex¡,odico"' de los ¡m,ce,os de c:oolnlacióo y lievar.el C<Jlllrol de su arduvo. 

e) Elaborar los infonnes de recomendaciooes. ofici01 y demU ~i.a relacionada coa 

IC$ pro<eSOJ de COOlnllCión y con aqucll0$ asuDIOI iobetai .... a ia¡Gomiaióa. 

1) Cenífioar las copias de las octas y demás documco101 emanadoo¡de la Comili6II. 

1) Cualquier - que asi¡no la Comisión de acuctdo a la nalunlJe,¡, dol car¡o. 

CUARTO: Las falw accidentales o i,mporalcs de la s.a-ia """' suplidas por la ciudadana 

Eudmis Millin. titular de lac&lulode identidad N'V.- 12.829.343. 

QUINTO: La Comisión de ContratlCiones se constituirt válidamente con la pra,oncia do la mayoria do 

SU$ miembros. sus doc:isioncs ~ tomadas con el voto favorable di: la ~yoria y tcndrin lot dcberea y 

alribucioool que le confiere la Ley de Reíonna Parcial de la Ley de ContnllCioocs Públicas y su 
1 

SEXTO: Los miembros de la Comisión de Con1maeiones y la~ (o) de la Comili6a. - de 
asumir St11 funciones debcrio prestar junmooto de cwnplir la Cotutituaión de la R.opóblica Bolivariana 

de V..-.ela, las 1-de la Reptlblica, los debct<s inh.,...,.,. a sus ftlnciooeo y rcodlr ..-as ea los 

tbmino, y~ que dc«nnu,o la Ley. 

SEPTIMO: La Unidad do Auditoria lnl<ma del Minimrio del P~ Popular pan la Cultura podri 

designar rcprcscntantes para que actúen como observadores sin derecho a voio. en los Procesos de 

Contraiacióa. 

OCTAVO: La Comisión podri solicitar la cootrata<i6n de .....,.., y tócaicco de acuetdo coa la 

natura)fza. especialidad. o complejidad do los. procesos de contratación. ~ teDdrin derecho a voz 

mu no a voto. 

NOVENO: La presente Providencia deja sin efecto a la Providencia Administrativa N• 01, do foc.ba 11 

de....., do 2013, Publicada cola GICCta Ofici&l do la Rep,W,lica Bolivariana de v ....... 1a N' 40.101 

del 30 de mero de 2013, emanado de 11 Diroccióo Gmcnl de~ tnstmk. 

-
NESTOR . 
ludtutod Eadalcl, 

Ra. Nº 038, ~O. 4-0.229 del 1 

;--~-;:~ . ; 
,., 
~ 




